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AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL N° 126      
NOMBRAR CURADOR AD-LITEM 

    
Ref. Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: María Yolanda Holguín de Castaño 
Radicación: 2018-00084-00 
 
El Dovio Valle, abril ocho (08) de dos mil veintiuno (2021)   
 
Teniendo en cuenta el control de legalidad realizado mediante Auto Interlocutorio N° 232 del 20 de 
agosto de 2020 y como quiera que ya se surtió lo correspondiente a la publicación en la página web 
del Registro Nacional de Personas Emplazadas sin que se hubiese pronunciado el Acreedor 
Hipotecario, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en 
los Artículos 48 numeral 7, SS y 108 del Código General del Proceso; 
 

 
R E S U E L V E    : 

 
PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del Acreedor Hipotecario en el presente 
proceso, señor ALQUIVER TORO GUZMÁN, al profesional del derecho Dr. JHON EDWIN 
MOSQUERA GARCÉS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.144.042.880 y portador de la T.P. 
N° 253.297 del Consejo Superior de la Judicatura, manifestándole que este cargo es de forzosa 
aceptación. En consecuencia, se ordena comunicar esta decisión al designado. Para tal efecto, se 
ordena librar el respectivo oficio, quien fija su dirección en la Calle 6 Norte N° 2N-36, Oficina 407, 
Edificio Campanario de la ciudad de Cali-Valle, Correo Electrónico:  jhoon.garces@hotmail.com. 
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de doscientos cincuenta mil pesos ($250.000.oo) por concepto de gastos 
de curaduría, los cuales deberán ser sufragados por la parte ejecutante. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 016     
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
Ref. Aprehensión y Entrega de Bien  
Demandante: Finesa S.A. 
Demandado: Edilson Antonio Arredondo González 
Rad.: 2021-0002-00 
 
El Dovio-Valle, abril ocho (08) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe N° S-2021-047812/DISPO4-ESTPO4 25.10 del 08 de abril de los 
corrientes, presentado por parte del señor patrullero FREDY ANTONIO GIL LLANES, integrante de 
la Estación de Policía de este municipio, en virtud del cual deja a disposición de este despacho judicial 
el vehículo tipo camioneta, línea N300, color blanco luna, marca Chevrolet, modelo 2017, placa SQF-
815, del que se solicitó por parte de la entidad demandante la respectiva aprehensión en el marco de 
la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el Decreto 1835 de 2015, el mismo se encuentra en custodia 
de la Estación de Policía de El Dovio-Valle.  
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, en aras de brindar todas las 
garantías tanto legales como constitucionales a las partes y para que el mismo sea entregado de 
acuerdo con la normatividad vigente a la parte actora;    
 

RESUELVE 
 

1.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el precitado informe, indicándole a su vez que 
el vehículo automotor objeto del presente trámite se encuentra en custodia de la Estación de Policía 
de El Dovio-Valle y a la espera de ser entregado al Representante Legal de la entidad FINESA S.A., 
distinguida con Nit. 805.012.610-5 o a quien este autorice para tal fin.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 127  
MOTIVO: RECHAZO DE LA SOLICITUD  

 
Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitante: Ana Patricia Echeverry Prado    
Radicación: 2020-0006-00                                                   
 
El Dovio Valle, abril ocho (08) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por parte de la señora ANA PATRICIA ECHEVERRY PRADO, 
abuela paterna del menor, en el sentido de que se le designe apoderado bajo la figura del amparo de 
pobreza para tramitar proceso de custodia, cuidado personal, regulación de visitas y fijación de cuota 
alimentaria en contra de la señora LINA GALLÓN CAVIEDES, es del caso analizar que, como en su 
escrito lo expresa, la custodia está en cabeza de la madre biológica y su padre biológico cumple con 
una cuota alimentaria para el sostenimiento de la menor. 
 
En atención a ello y atendiendo lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1098 de 2006, el cual 
establece, “…Custodia y cuidado personal. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a que 
sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y oportunamente su custodia para su 
desarrollo integral. La obligación de cuidado personal se extiende además a quienes convivan con ellos 
en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes legales...”, la custodia debe recaer en 
sus padres como en el efecto se da, pues la misma está en cabeza de la madre, y en cuanto a la cuota 
alimentaria, se está cumpliendo por el padre biológico. 
 
En razón de lo anterior, se vislumbra por parte de este despacho judicial que la abuela no está legitimada 
para adelantar este tipo de acciones, máxime si el caso se encuentra radicado ante la comisaria de familia 
de esta municipalidad, en aras de propender por el restablecimiento de derechos del menor; solo en casos 
excepcionales otras personas diferentes de los padres pueden demandar el restablecimiento de derechos 
del menor.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no le queda otra alternativa a este funcionario judicial que despachar 
desfavorablemente la petición elevada. Así las cosas, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 151 y ss del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle;  
 

R E S U E L V E: 
 
1.- RECHAZAR de plano la presente solicitud por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   
 
2.- ARCHIVAR las presentes diligencias en forma definitiva, previa anotación de los libros radicadores.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 125    

MOTIVO: ADMITIR TRAMITE 
 
 
Ref. Trámite:  Proceso de Sucesión Intestada  
Demandante:  Sandra Yohana Muñoz Téllez 
Causante:  Martha Rosa Ospina Villa 
Rad. Int:  2021-00020-00 
 
El Dovio Valle, abril ocho (08) de dos mil veintiuno (2021). 
 
La señora SANDRA YOHANA MUÑOZ TÉLLEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
38.895.137 de El Dovio-Valle, a través de apoderado y en calidad de subrogataria en los derechos 
que a título universal hubiesen correspondido a LINDELIA MARÍN OSPINA y OSCAR CÁRDENAS 
OSPINA en calidad de hijos del de cujus, según consta en los documentos públicos que más 
adelante se relacionarán, presenta ante este despacho judicial, solicitud para el trámite de un 
Proceso Liquidatorio de SUCESIÓN INTESTADA DE MÍNIMA CUANTÍA de la causante 
MARTHA ROSA OSPINA VILLA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 
38.890.686 y fallecida el día trece (13) de junio de dos mil uno (2001), siendo el municipio de El 
Dovio-Valle su último domicilio. 
 
Previo estudio de la demanda, observa el juzgado que se adjuntan los documentos de rigor para 
tramitar el presente proceso, dentro de los cuales se encuentran: Registro Civil de Defunción de la 
señora MARTHA ROSA OSPINA VILLA, con fecha del 13 de junio de 2001 expedido por la Notaría 
Primera del municipio de Tuluá-Valle, cédula de ciudadanía de la señora SANDRA YOHANA 
MUÑOZ TÉLLEZ, Escritura Pública N°315 del 20 de septiembre de 2008, Escritura Pública N°045 
del 13 de marzo de 2014, Escritura Pública N°114 del 02 de febrero de 2021, registro civil de 
nacimiento y cédula de ciudadanía de la señora LINDELIA MARÍN OSPINA, certificado de libertad 
y tradición del bien inmueble distinguido con número de matrícula inmobiliaria 380-13212, factura 
impuesto predial unificado N° 55132. 
 
Ahora, con relación a lo expuesto por la parte interesada, el juzgado ordenará inicialmente la 
notificación personal de la Apertura del Proceso de Sucesión al señor JAIRO MARÍN OSPINA, 
quien, de acuerdo con lo consignado en el libelo introductorio, ostenta la calidad de heredero, así 
como también el respectivo emplazamiento de las demás personas indeterminadas que se crean 
con derecho de intervenir en el presente proceso de sucesión y así quedará consignado en la parte 
resolutiva de esta decisión. 
 
Con relación a la medida cautelar de embargo y posterior secuestro solicitada sobre el bien 
inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 380-13212 e inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo-Valle, el cual corresponde a una casa de 
habitación ubicada en el área urbana del municipio de El Dovio-Valle, en la Calle 15 entre carreras 
10 y 11, la misma se torna procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 480 del 
CGP.  
 
Por lo anteriormente expuesto y por reunirse los requisitos contemplados en el artículo 82 y 90 del 
C.G.P. en concordancia con lo establecido en los artículos 488, 489 y 490 de la misma obra, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle, 
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R E S U E L V E: 
 
1.- DECLARAR ABIERTO el proceso de SUCESION INTESTADA de la causante MARTHA ROSA 
OSPINA VILLA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 38.890.686 y 
fallecida el día trece (13) de junio de dos mil uno (2001), siendo el municipio de El Dovio-Valle su 
último domicilio, presentado a través de apoderado por la señora SANDRA YOHANA MUÑOZ 
TÉLLEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 38.895.137 de El Dovio-Valle, en calidad de 
subrogataria en los derechos que a título universal hubiesen correspondido a LINDELIA MARÍN 
OSPINA y OSCAR CÁRDENAS OSPINA en calidad de hijos del de cujus. 
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la apertura del presente proceso de sucesión al señor 
JAIRO MARÍN OSPINA, en calidad de heredero conocido, conforme lo establece el artículo 8 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020, para que dentro del término del término de veinte (20) días, 
prorrogable por otro igual, ejerza el respectivo derecho de opción. 
 
3.- ORDENAR el emplazamiento de todas aquellas personas indeterminadas que se crean con 
derecho a intervenir en el proceso de sucesión, al tenor de lo dispuesto lo dispuesto en el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 490 del CGP. En consecuencia, se 
procederá mediante la inclusión de las las personas emplazadas, las partes, la clase de proceso y 
el juzgado que las requiere en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 
 
4.- DECRETAR el inventario y avalúo de los bienes herenciales. 
 
5.- RECONOCER la calidad de subrogataria en los derechos que a título universal hubiesen 
correspondido a LINDELIA MARÍN OSPINA y OSCAR CÁRDENAS OSPINA en calidad de hijos de 
la causante MARTHA ROSA OSPINA VILLA, a la señora SANDRA YOHANA MUÑOZ TÉLLEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 38.895.137 de El Dovio-Valle, quien acepta la herencia 
con beneficio de inventario, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
6.- DECRETAR la medida cautelar de EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO, sobre el bien 
inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 380-13212 e inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo-Valle. El bien corresponde a una casa de 
habitación ubicada en el área urbana del municipio de El Dovio-Valle, en la Calle 15 entre carreras 
10 y 11, con su correspondiente solar que mide comprendiendo lo edificado 5.50 metros de frente 
por un fondo o centro de 23.00 metros, con todas sus mejoras y anexidades, cuyos linderos son los 
siguientes: Oriente, con predios de la señora Luz Dary Días de Ríos; Occidente, con predios de la 
señora Marleny Giraldo; Norte, con predios de Provivienda y; Sur, con la calle 15. En consecuencia, 
se ORDENA librar el respectivo oficio para la inscripción de la medida, dirigido a la señora 
Registradora de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle o quien haga sus veces.  
 
7.- INFORMAR sobre la apertura del presente Proceso de Sucesión a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN-, conforme lo dispone el artículo 490 del C.G.P, para que si a bien lo 
tiene se haga parte en esta actuación, concediendo para el ello el término de veinte (20) días, 
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contados a partir del día siguiente al recibo de la comunicación. En consecuencia, se ordena librar 
el correspondiente oficio una vez quede en firme la presente decisión.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  
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